
 

REYLACTEOS- EXP 715220

RUC 0993062588001

Trámite No. 119-0041-19

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.-

LEONARDO RENÉ VITERI ANDRADE, ecuatoriano, de 39 años de edad, casado,

abogado, domiciliado en Guayaquil, por los derechos que represento de REYLACTEOS

C.L., en calidad de Procurador General, ante usted con el debido respeto comparezco y

solicito:

Que se sirva a receptar los títulos de acciones número 1 y 2 de REYLACTEOSS.A. que

consignamos en este acto, debidamente anulados, y que salieron de circulación por causa

de la transformación de la compañía según consta de la escritura pública otorgada el 1 de

diciembre de 2018 ante el Notario LXXV de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil el 15 de enero de 2019. Esta entrega de títulos se realiza de forma

voluntaria con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de lo establecido en el artículo

335 de la ley de Compañías.

Las notificaciones que correspondan las recibiremos en las oficinas de mi representada

ubicadas en Avenida Carlos Julio Arosemena Km 2.5 manzana 1 solar 41(2). Edificio

Reybanpac, Guayaquil CP 090603, y vía electrónica en los siguientes buzones de correo:

- reylacteos17(W4gmail.com;

- lviterifPfavoritafc.com;

- bsalazarOfavoritafc.com;y,

-  rferaudfavoritafc.com.

Quedan autorizados los abogados Alexandra Gomez Bernal, Tania Lara Paredes, Corina

Sanchez Pacheco, Bryan Salazar Morales, Danny Balladares, Francisco Del Pozo Villamil,

Jose Javier RodriguezAcosta, Leonardo Viteri Andrade, y Raúl Feraud Ramírez, para que

cualquiera de ellos de forma individual presenten escritos; comparezcan ante su

autoridad y realicen todos los trámites que correspondan para la consignación de títulos.

Es justicia, etc.

—_

"AAN

Leonaído Viteri Andrade

C.C. 130887853-5

Procurador General

Guayaquil, 1 de febrero de 2019  
Foro 09-2017%

Teléfono: +593 99 137-3674 Teléfono +593 98 201-8168 l
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RUC 0993062588001 | EXP 715220

- “Guayaquil, 15 de enero de 2019

Abógado

Leonardo René Viteri Andrade

De mis considetaciones: Ñ

SS CL
Cumplo en comunicarle: que la Junta: General de accionistas de la compañía
REYLACTEOSC.L., en su sesión celebrada el 30 de noviembre de 2018, resolvió

designarlo para desempeñar el cargo de Procurador General, por el periodo de
CINCOaños.

Enel ejercicio de su cargo le corresponde individualmente la representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones descritas en.el artículo
9 del Estatuto Social.

La compañía REYLACTEOSC.L. se constituyó, como compañía anonima, mediante
escritura pública otorgada el 1 de agosto de 2017 ante la Notaría LXXV de
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de noviembre de
2017. El estatuto social vigente, y transformación a compañía limitada, constan de

la escritura pública otorgada el 1 de diciembre de 2018, ante el Notario LXXV de
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de enero de 2019

Atentamente,  
 

RAZÓN:Acepto la designación al cargo de Procurador General de la compañía
REYLACTEOSC.l.. y dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

Guayaquil, 22 de enero de 2019
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— l asg2 INSCRIPCIÓN CONSTAN

| Ta aecierno EN HOJA DE SEGURIDAD

Leon£do René VilEFTAndrade MERCANTE ADJUNTA
 

CA CC. 130887853-5

 



eRegistro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:4.177
FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2019 :
HORA DE REPERTORIO:10:18 y
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

l- Confecha. veintiocho de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el
o presente Nombramiento de Procurador General, de la Compañía
- - REYLACTEOS: C.L., a favor de LEONARDO RENE VITERI
oANDRADE, de fojas :4.321 a 4.324, Registro de Nombramientos número
1247. ,
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A Ab. LanherCobeña €.
Cs REGISTRO MERCANTIL

AcaA DELCANTON GUAYAQUILISS Argo VRALADGRS OLA DELEGADO

: Guayaquil, 29 de enero de 2019 o ! ¡

o. - REVISADO POR: .

 

- La responsabilidad sobre la veracidad y ántenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidadde la o el
” declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

, Nacional de.Registro de Datos Públicos,
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  “VITERE DUEÑAS, MÁURO. LEONAy
** APELLIDOS Y.NOM¡BRESDE LA MADRE ;

ANDRADE ARTEAGA. MARY. ALICÍA-
LUGARYFECHADE EXPEDICIÓN

«GUAYAQUIL .
+ 2015-10-06 -= Cos
¿FECHA DE EXPIRACIÓN ,

. 2027-10-06 +
posCORR. REG. CIVILDE SUAYAQUIE
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i - SUFRAGO EN EL REFERÉNDUMY 7 - Cos
” : . CONSULTA POPULAR 2018 i

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS'
LOSTRÁMITES PÚBLICOS YPRIVADOS." C£    
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